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M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

6301 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
incluye a la «Fundación BCD para la Promoción 
del Diseño Industrial» en el Registro de Empresas 
Consultoras y de Ingeniería Industrial.

limo. Sr.: Como resultado del expediente instruido y a pro
puesta de la Dirección .General de Tecnología y Seguridad Indus- 
trial, 

Este Ministerio tiene a bien disponer- la inclusión en el Re
gistro de Empresas Consultoras y de Ingeniería Industrial, crea
do por Decreto 017/1968, de 4 de abril, a la «Fundación BCD 
para la Promoción del Diseño Industrial», en la Sección Espe
cial de Empresas Consultoras y de Ingeniería Española, grupo B.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, José 

Enrique García-Roméu Fleta.

limo. Sr. Director general de Tecnología y Seguridad Industrial.

6302 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-31.779/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 353, C. H. «Bagí» de 

«EHSSA».
Final de la misma: E. T. 10, «Tanel».
Término muicipal a que afecta: Baga y Guardiola de 

Berga.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4,003 de tendido, aéreo y 0,055 de ten

dido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero de lio milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2019/1966, de 2o de octubre, Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance, limitacio
nes que establece el Reglamento de la I.ey 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1960.

Barcelona, 13 de diciembre de 1979.—El Delegado provincial. 
2.131-C.

6303 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concretó de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A », con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2 en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» AS/ce-321/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número, de la línea Paláu- 

Riutort.
Final de la misma: Apoyo sin número, de la línea Paláu- 

Riutort.

Término municipal a que afecta: Paláu de Plegamans.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,145 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hierro.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones qüe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial—2.141-C.

6304 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente; Sección- 3.a AS/ce-25.686/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyos sin número, de la línea, Vic-Santa 

Eugenia.
Final de la misma: E. T. 730, «Casi Explasa».
Término municipal a que afecta: Santa Eugenia de Berga.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,16 de tendido aéreo y 0,222 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 y 150 milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1906, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do, por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de diciembre de 1979.—El Delegado provin
cial.—2.146-C.

6305 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Numero del expediente: Sección 3.“ AS/ce-18.001/78.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 11 KV., entre E. T. 1.865 a C. T. 

«Mata».
Final de la misma: Nueva E. T. «calle Flores, 14 (Pedro 

Perpiñá Brillas)».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 55 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 2 (3 por 1 por 7Ó) milímetros cuadra

dos de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo,
Estación transformadora.- Uno de 400 KVA., 11/0,330 0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,. de 22 de julio; Ley


